RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE 5 DE FEBRERO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0001087, Ent. N° 160/14.)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas relacionadas con la ampliación de la contratación directa K38125 para el servicio de operación y mantenimiento de la planta de motores para generación eléctrica;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 08-1449 de fecha 30.10.08, el Directorio adjudicó, al amparo de los Literales I) y U), Numeral 3, del artículo 33 del T.O.C.A.F.(vigente al momento de la contratación original), a Teyma Uruguay S.A. y a Saccem, la contratación Llave en Mano de Motores a pistón para generación eléctrica y sus correspondientes servicios de operación y mantenimiento, por un total de  $  3.843:389.596,86. En dicha Resolución se previó el servicio de operación y mantenimiento (ítem 4) por dos años, con opción a dos años más;

2) que por Resolución Nº R 10.-1475 de fecha 22.10.10, modificada por Resolución Nº R 10.-1807 de fecha 17.12.10, el Directorio autorizó la cesión del contrato de montaje, celebrado el 10.12.09, efectuada por el Consorcio Teyma Uruguay S.A. a favor de Wartsila Uruguay S.A., y este Tribunal, en sesión de fecha 30/11/11, no formuló observaciones a la cesión de contrato;

3) que por Resolución R12-53 de fecha 26.01.12, el Directorio adjudicó el primer año del uso de la opción y luego, por Resolución R13-119 de fecha 31.01.13, dispuso el gasto correspondiente al segundo año del uso de opción, por un total de $ 325.772.710,90 (IVA y previsión para ajustes incluidos); 

4) que este Tribunal en Sesión de fecha 06.02.13, acordó observar el gasto en razón de que se contravino el Artículo 15 del T.O.C.A.F. al comprometer el mismo, sin crédito disponible en el rubro de imputación contable, luego se reiteró el gasto y este Tribunal, en sesión de fecha 03.07.13, acordó mantener la observación; 

5) que ante la solicitud de la Administración, la firma Wartsila Uruguay, mediante nota de fecha 19.11.13, expresó su conformidad para ampliar por el 50 % (implica un plazo de un año) el servicio de operación y mantenimiento de la planta de motores para generación eléctrica, conforme a lo previsto por el Artículo 74 del T.O.C.A.F.;

6) que la Subgerencia Contrataciones, (actuando en calidad de Comisión Asesora de Adjudicaciones según el Directorio), con fecha 19.11.13, aconsejó adjudicar a la firma Wartsila Uruguay S.A., la ampliación del 50 % (un año) y en las condiciones actuales del Ítem 4 para el servicio de operación y mantenimiento de la planta de motores para generación eléctrica, señalando que:
6.1) U.T.E. no dispone de personal calificado para realizar las tareas de operación de las centrales térmicas y que el personal de la División Mantenimiento tendrá su funcionamiento alterado debido a la obra del ciclo combinado;

6.2) la empresa adjudicataria ha cumplido a entera satisfacción los requerimientos de U.T.E., sus obligaciones contractuales hasta la fecha, durante la ejecución del contrato original y los dos años de uso de opción y no presenta antecedentes negativos en U.T.E.; y
6.3) el precio ofertado resulta conveniente a los intereses de la Administración, dado los actuales valores de mercado;

7) que la Subgerencia Contrataciones por informe complementario de fecha 17.12.13, presentó, expresó que la Gerencia Generación Térmica  realizó una nueva estimación de la previsión de gastos para el servicio de operación y mantenimiento por el período de un año que se propone adjudicar, estableciéndola en 90 % de disponibilidad y 60 % de despacho y que, en virtud de dicho cambio, el monto de la contratación pasaría a ser $ 201.840.000 (sin I.V.A.);

8) que por Resolución R 13.-2129 de fecha 19.12.13, el Directorio dispuso adjudicar, siguiendo el criterio de la Comisión Asesora por un total de $ 246.244.800;

9) que el Departamento de Registro y Control Presupuestal, con fecha 20.12.13, informó que el Rubro 2 ha sido imputado sin disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de $ 201.840.000 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2013, para ejecutar en el Ejercicio 2014;

CONSIDERANDO: 1) que la ampliación dispuesta encuadra en lo preceptuado por el Artículo 74 del TOCAF; al encontrarse dentro del límite establecido por la norma, habiéndose obtenido acuerdo de los adjudicatarios al respecto;

2) que no obstante, se comprometió un gasto sin crédito disponible en el rubro de imputación contable para el Ejercicio 2014, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 2); y
2) Devolver las actuaciones.-
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